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JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO DE ORALIDAD 

Medellín, ocho (08) de febrero de dos mil veintidós (2022) 

 

PROCESO VERBAL  

RADICADO 05001 31 03 002 2019 00092 00 

ASUNTO REQUIERE A LA PARTE DEMANDADA PARA 

PRONUNCIAMIENTO POR DESISTIMIENTO DE 

LAS PRETENSIONES. 

 

Por medio de escrito precedente, la parte demandante manifiesta que desiste de 

las pretensiones de la demanda, pero con la condición de que el extremo pasivo 

acepte su propuesta en los términos del numeral 4° del artículo 316 del CGP. 

 

En este orden de ideas, en aras de conocer la postura de la parte demandada, se 

le CONMINA para que, dentro de los 3 días siguientes a la notificación por estados 

de este proveído, ponga en conocimiento del Juzgado su aceptación o no frente a 

la misma. 

 

NOTIFÍQUESE 

2. 

BEATRIZ ELENA GUTIÉRREZ CORREA 

LA JUEZ 
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JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO DE ORALIDAD  
 
Se notifica el presente auto por Estados Electrónicos   Nro.  _019__ 
 
Fijado hoy en la página de la rama judicial https://www.ramajudicial.gov.co/ 
 
Medellín      _9 de febrero de 2022______ 
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